
República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
SecretarÍa Municipal

CERTIFICADO ACUERDO N'151 / 2OI6

Sesión Ordinaria N" lS I 2016
Concejo Municipa! de Zapallar

ANA V CUEVAS, Municipal (S) de !a llustre Municipatidad
de Zapallar, §uscribe, certifica que:

En Sesión Ordinaria No 15, de fecha 27 de Mayo de 201G, bajo Acuerdo No

l5l el Honorable Concejo Municipal aprueban lo siguiente:

Otorgar Fondo de Desarrollo Comunitario - Fondeco 2016, a la organización
GENTRO DE MADRES TTERRAS BLANCAS, según siguiente detaile:

Nombre Proyecto Monto Total del Proyecto

Telas y Lanas - lmplementación Sede $1.299.360.-

En Zapallar, a treinta días del mes de Mayo de 2016.
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